
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240365 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F . 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ELIBRO, S.A. DE C . .V. Paseo Fotografos 10, Col. PIPSA, Tlalnepantla de Baz, 54160 / 2606 7575, 2606 7575 / 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240365 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/09/2024 Transferencia electrónica Oficio CDAACL/ADM-1807-2024 

FECHA DE ENTREGA 
12 meses 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Licencia e-Libro 

OBSERVACIONES 

Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000, MX, DF 

Descri ción 

Contratación de la Base de Datos e-Libro (1 licencia con accesos ilimitados mediante rangos 
IP) 

1. Plazo de los servicios: 12 meses. 
2. Fecha de inicio: 1 de enero de 2025. 
3. Fecha de termino: 31 de diciembre de 2025. 
4. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
5. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/138/2024 
6. Clasificación: Mínima 
7. Fundamento de autorización: Artículos 39 fracción 111, 43 fracción V, 46, 47 fracción IV, 95, 
96 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
9.Fecna de autorización: 5 de septiembre de 2024. 
10.Unidad responsable UR: 25510906S0010001 "Modernización y Automatización de 
Procesos", Partida presupuestaria: La erogación que implica esta contratación se realiza con 
cargp de las partidas: 32701 "Palentes, Derechos de Autor, Regalías y Otros" 
11. Area solicitante: Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes. 
mediante oficio CDAACL/ADM-1807-2024 de fecha 20 de agosto de 2024. 
12. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa como administrador del presente 
contrato al Lic. Juan Lazo Villa, Director de la Biblioteca Central, quien supervisará su estricto 
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe 
el "Proveedor o Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los bienes o servicios, ob¡eto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

13. Con fundamento en el articulo 169, fracción II del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

14.Forma de pago: Pago en una sola emisión a partir de la activación del servicio, a los 15 dias 
hábiles contados a Rar1ir del dia hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) correspondiente en la Dirección General de Presupuesto y 
Contabilidad, acompañada de la constancia de entrega a entera satisfacción del área usuaria. 

Con fundamento en el articulo 39, fracción 111 del AGA XIV/2019 y 35 de la Ley Federal de 
Presupuesto_y Responsabilidad Hacendaría Los.recursos para ef ejercicio 2025_ estarán sujetos 
a la disponibilidad presupuesta! para ese e¡ercIcI0, sin que la_ falta de estos origine 
responsabilidad para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

P. Unitario lm orte Total 
174,515.00 174,515.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR Na. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA Na. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ELIBRO, SA DE C . .V. I Paseo Fotografos 1 O, Col. PIPSA, Tlalnepantla de Baz, 54160 / 2606 7575, 2606 7575 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
05/09/2024 Transferencia electrónica Oficio CDAACL/ADM-1807-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Av. 16 de Septiembre# 38, Centro 06000, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240365 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 

Plataforma de acceso multiusuario, cuyo alcance se describe en la pro�uesta técnica y 
económica entregada por el proveedor de fecha 27 y 28 de agosto de 024, que forma parte 
inteltante del presente instrumento como Anexo, y conforme al cual el "Prestador de Servicios" 
se o liga a proporcionar los servicios contratados. 

El "Prestador de Servicios" deberá pagar las penas convencionales pactadas en la cláusula 
Tercera del presente instrumento, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume en el Anexo adjunto al presente contrato. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a proveer el soporte técnico que, en su caso, requiera el 
servicio contratado, en el entendido de que, de no hacerlo, se hará acreedor a las penas 
convencionales pactadas en la referida cláusula Tercera. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sc¡n.gob.mx/sites/default/files/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-
lntegral-C 1.pdf 

ID MIPES 2025:25102410 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Licencia e-Libro 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 00/100. M.N. TOTAL 

IC. LUIS STRO VIEYRA 
CONTRATACIONES 

MTRA. GABRIELA LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA G ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

174,515.00 
174,515.00 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACION DE SERVICIOS 

D E C L A R A C I O N E S 

l.· L3 Suprema Cone de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprem3 Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento m.inifiesta que: 
l. l .· Es el mar1mo organo depos1tano del Poder Judicial de la Federac1on. en térmi nos de lo dlspueslo en los articulas 9,:. de la Cons11tut1ón Pohllca de tos Estados Umdos Me,ncanos y ,.,, fracc1on 1, de la Ley Orgilmca del Poder Judi cial de la Federacicn. 
1.2.· La presen1e contralac1on realizada medi ante adjudicaócm direcla fue autorizada por el Ouector de Ad¡ud1caciones Directas y EKcepcrones, de conformidad con lo previsto en los ar11culos 39 fraccion 111 43, íraccion V, 47 fJacc1on IV 95 y 96 del Acuerdo 
General de Admm1c;,uación XJV/2019 del Comite de Gobierno v Admm1strac1on de ta Suprema Cene de Justicia de la Nac.ion de s1e1e de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los p1oceduruen1os para la adquisición ammdam1ento. ndm1111st1ación 
y desmcorporac1on de bienes y ta contratac10n de ob,as. y pres1ac1on de serv,csos reque11dos por la Suprema Corlt!! de Jus11c1a de la Nae1on (Acuerdo Gene1al d(! Admimstrac,on XIV/2019) 
1.3.• la persoo3 titula, de \a 0 11ecc1on Genera! de Recu,sos Matenales. est.1 facullada para suscnblr al presente instrumento, de confo1m1dad con lo drspuesto en los arllcul os 25. !racc1on X. del Reglamento Orgánico en Ma1eria de Adm1ms1rac1ón de la Sup1e111a 

Cone de Justicia de la Nac,oo. y 1 \ ,  te,ce, parrafo, del Acuerdo General de Adm1nisuac1ón XIV/2019. 
1.4.• Para todo lo relaci onado con el presente contrato c;,e,iala como su dom1 c1bo el ubicado en la avenida José Marra Pino Sua1ez nume10 2. colonia Centro. alcatdia Cuauhtemoc. código postal 06060 Ciudad de Me�1co 
1.5.- La erogac1on que 1mphca la pres eme contratac,on se realizara con cargo al Ccnlro Gestor 25510906S0010001 Pa,tlda Presupueslal 32701 , Cenlío de cos1os 134 

11.· El "Prestador de Servicios" m.inifiesla por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 • E'i una persona moral deb1d.1mente const1tu1da ba¡o las leyes meiticanas, cuenta con la inscripción en el Regi stro Publico del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce perfeclar\1ente las espec11icac1ones téc11,eas de los ser.-icios requelldos por la ·Suprema Co,1e· t cuema con los elementos técmcos y capacidad economica necesanos p<1rn realizarlos a ,;;at1sfacc1ón de esta 
11.J .. A la fecha de adjud1c-1cion de la presente comratadón no :;;e encuentra 1nhab1ht11do conf01me a la regulac1on aphcable a los Poderes Ejecu11vo, Leg1slat1vo y Judicial de la Fede,acion para celebrar contralos, asimismo. no se encuentra en nmguno de los 
supuestos a que se refieren los articulos 62 ITacciones XV y XVI y 193 del Acue,do General de Adm1 rnsuac1on XIW2019 
11.4.• Conoce v acepta sujetarse a !o previsto en el Acuerdo General de Adm1 rnstrac1ón XIV/2019 
11.5.· Para todo lo retacmnado con el presente conilillO senala como su dom1at10 el indK:ado en la caratula del p1esenle instrumento. en d apartado denonunado -P,eslador de Servidos�. 

111.- La "Suproma Con.e'" y el "Preslador de Servicios", 3 quienes de manera conjunla se les identificarlt como las "Pan.es" declaran que: 
111.1.• Recooocen mutuamente la personalidad 1u11d1 ca con la que comparecen a la cel ebr:ición del presente ms1rumento y marnfiestan que todas las comumcacmnes que se realicen entre e�as se din91ran a los dom1 c1l1os indicados en los anteceden1es J 4 y 1 1 5  
de esle mstrumenlo. 
111.2.· Lds "Partes· reconocen que la ca,atula del presente co,urato. ast como su anexo forman parle 111h:cJra1\te del presente instrumento contractual. 
111.J .. Conocen el alcance y con1enldo del presente conrrato, por to que e'ilan di! acuerdo en someterse a las s1guien1es. 

C L A Ú S U L A S  

Primera. Condiciones Genera tes. El ·Prestador de Serv1c10s· se com1,11omtite a proporciona, los ser,icios descritos en el presente Instrumento y 1espelar en todo momento el ob¡cto. prec10, plazo y cond,cmncs de pago señaladas en la cara1ula y las clausulas 
del ;,resonte tn�lrumcnlo contralo. duran10 y hasta el cumpl•m1ento 101a1 tJel ob¡eto de esle acue1do de volunt:ides. El pago sefrnlado en la presenie cláusula cubre el tolal de los servicios con11atados. por lo cual la ·suprema Corte� no hene obligación de cubrir 
mngun 1mp011e adicional (En caso de que el venc1m1ento de los pt.,zos se,ialados en el presen[e Conua10 se ubique en un dia mhab1I. el plazo se ,eco11e,a al dia habd inmediato siguiente! 
Segunda. Rcquisilos para realizar los pagos respectivos. Para e.recios fiscales el ·Prestador de SeNick>s· deberá presentm la o las facturas o comp1obMle rec;,pec11vo a nombre de la ·suprema Corre· segun consta en lo cedula de 1den11ficac1on fiscal expedida 
par la Secretaria de Hacienda y Crédito Pub�co con el Registro Federal de Conmbuyentes SCJ9502046P5, indicando el dom1c11io señalado en la declarac1on 1.4 de este instrumen10 y demas reqws1los iisc.!!les a que haya lugar 
Las ·Partes· convienen que la '"Suprema Corte· podnt en cualquier momento. retener los pagos que 1enga pendientes de cutmr al ·Pres1ador de Servicios� en caso de que este últi mo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 111s1rumcnto 
contr.'.l.ctual 
Tercera, Penas Convencionales. L11s penas convencionales seran detNmmadas por la -suprema Coite". en funcion del incumptimienio decretado. conforme lo SKJU1ente. 
En caso de lflcumplimiento de las obligaciones pactadas en el inslfumento contractual y de su anexo, la "Suprema Corte" podri'I aplic.lr una pena convencional has1.:1 pcn el 30% del monto que couespooda 31 '/alor de los servicios (sin inclwr IVA) que no se ha1an 
reci bido. o bien, no !oe h3y:111 recibido a en lera sahsfocci6n de ta �suprema C<lrte •. De edstir incumpllmirnto Jlafc1al la p•ma se arusta,a proporcionalmente al porcentaje incumplido 
En caso de que no se otorgue prorroga al ·Presrador de Servu::ios· respecto al cumplimi ento d<! los plaz<ls es1abtec1dos en t:!I contralo, se 11plicará una pena convencional po, a1tasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los scr11C10s 
o en la e¡ecuc,on de los t1abE1JOS. eqrnvalente at monto que resulte de ;:aplicar el l por cK!nlo drar10 a la cantidad que 1mpo,1en los bi enes pendmnlcs de enlrl!!ga los serv1c10s no prestados o 105 concepros de trab;:i¡os no realizados y no podran exceder del JO % 
del manto total del conlrato 
S1 las penas convenclonales rebasan el por centaje ser,alado antenormeme, se iniciará el p10ced1m1ento de rescisión del contrato 

L:1s penas deberim ser nolific.ldas por parte de la .. Suprema Corte .. al "Prosrador de Servicios" y hte Ultimo pagara dichas penas me<Jiante transferencia electronic:1 intemac1on;il a la cuenta que la "Suprema Corte" designe. a fin de que se 

ingrese cl monto a la Tesoreria de csle Alto Tribunal. 
Cuarta. Monto del contr3to. El monto del presente contrato es de 5174 515.00 (C

i
ento setenln y cuatro mil qum1entos qumce pesos 001100 M.N.) No genera IVA. 

Ouinla. Lugar de presl.ición de los ser.-icios y condiciones de pago. "'El Presladot de Se1vlclos· debe realiz1:1r la prestac1on del serv1c10, ob¡eto de este conb'ato, en los s1gu1en1es términos 
Edilicio Alterno. Centro de Documentación v Análisis. ArchfVos y Compilación d! Leyes. ub1cadQ en Calle 15 de sept1emb,e numero 38. Col Centro, C.P. 06065. Alcaldta Cu1HJhtemoc. Ciudad de t-M!X1co. 
Pago en una sola em1s1on a partir de la actlvac1on del serv1c10. a los 1 5  días habiles comados a partil' del dia hab,t s1gu1ente de la presentación del Comp,ob,mle Fiscal Dtg1 1a1 por Interne! (CFDI) correspondiente 
En terminas del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deber a ser postencr a la pres1ac16n de tos serv1c1os. 
Sexta. Vigencia del contr:110 y plazo de prestilción de los servicios. L11s "Paites· convrenen en que la v1yenc1a del presente contrato será de 12 meses a partir del I de enero al 3 1  de dlc1embte de 2025 
El plazo de los servicios pac1ado en este coolralo umc;,mente podra ser prorrogc1do por cauc;,as plenamenle JUSti ficadas, prevm presentacion de la solicitud respectiva, antes del venci miento del plazo de ejecLic16n por parte del � P,eslador de Servicios· 'J su 
.tcep1:1ci6n por parte de la ·suprema Cnrte· En caso de que el inicio de la prestación del servicio matena de este lns1rumento contrnclual. no "H'!íl posihll'! por causas imputables a la "Suprema Coite�. esta !.e ,ealiza,á en la lecha que por esc11 10 le señale el 
"Adm1rns1rndor· del contrato al "Prestador de Ser.,ic1os·. 
Si!ptim:1. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo estableckto en el articulo 169. haccion ti del AGA XIV/2019 y dado que el monto a conlralar no excede las 2,000 UMAS. ta empresa quedii exceptuada de presemar la fk,nza de cumplimienlo para la 
format1zact0n del contrato 
Octava. Pagos en exceso. T,aténdose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Seiv,cios·. este deberil reinte9rar las cantidadl'!S pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularan conforme a una lasa que se,a igual a la establ ecida en et 
Codigo Fiscal de !a Federac,on y la Ley de Ingresos de ta Federac1011 como s1 se tratara del stJpues10 de prórroga pa,a el pago de creditos fiscales. Los ::argos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso an cada caso, y se compu1a1án por dias 
na1u1ales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servic10s • hasla la fecha que se pongan efect1v,,mentc las cant¡dades a d

i
spos1aon de la ·suPfema Corte·. 

Novena. Prcpi�ad Intelectual El ·Prestador de Servicios· asume tol,dml!nle la ,esponsab1/idatJ para el caso de que al prestar los serv1c1os. objeto de es1e contrato. 1nb111Jff derechos de propiedad Intelectual y poi lo tanto libera .i la ·suprema Cone· de ::ualq111 e1 
responsabilidad de c;arác1e1 civil penal fiscal, de ma,ca indus1rial o de cualquier otra fndole 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualqwe, 1eproducc1on parcial o 1otal. o uso disli1110 de !a documen1acio11 prnporc,onado por la ·suprema Corte·. con mollvo de la prestacion de los serv1c1os objeto det presente conlrnto. 
OCcima, Inexistencia de relación labor31. El ·Prestador de Ser11c1os· como empresano y pauon del personal que ocupe para el cumphmtenlo del presente contrato !ioera en todo momemo el unico responsable a11te sus trabajadores de todas las obl1gac1ones 
que so demmn do las disposiciones laborales y demas ordenam1en1os en materia de trabaJo y de seguridad social por lo que respondera de lodas las 1eclamac1ones que sus trab;i1adores presenten en su contra o de la ·suprerna Corte·. por lanto. este Alto 
Tribunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte· estara facullada para r equerir al 'P,estado1 de. Servicios· los con,probantes de afibac1on de sus traba¡adores al IMSS. as1 como los comprobanle5 de pago de las cuola!. al 
SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los traba¡adores del ;,dj udicatario, eiecuten o pu:tendan e�cular algLinil reclolmac1ón en contra de la ·suprema Corte·. el ·Preslado1 de Serv1c1os· debera reembolsa, la 101alidad de los gastos que e1ogue la ·suprema COJte·. 
por concep!o de traslado, v1aucos, hospcda¡e, 1,a11sportac100, ahmen1os y demas inhe,enles, con el fin de acreditar ante la autondad competente que no existe relación laboral alguna con los mi smos y desli ndar a la "Suprema Corte• de cualquier upo de 
responsabilidad en ese senlido. Las 'Partes' acuerdan que el impone de los referidos gastos que sü lleg;uan a ocasionar podra ser deducido por ta ·suprema Corte� de las facturas que s.e encu�nt1<!n p<!ndientes de pago, lndependi,m1e111ente de las acciones 

legales que se plldieran ejercer 
Oec1m:1 Primera. Subcontrabción. La ·Sup1ema Corte· mamíitisla que no aceptar3 la subconlmtacion paia el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para lns efectos de esta contralac1Cln. -:.e eol!ende por &ubcontralaci()n el acto mediante el cual !l 'Pres1ador rle Sf"1v1r.1os" encomienda a otn'I persona fisica o ¡undica. la ejecuc1on parc1aj o tolal del oh1eto del contrato 
Oécim.a Segunda. Responsabilidad Civil. El ·Prestado, de Ser,,ic1os'" 1espundera por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·s1iprcmd Corle· con moñ-vo del cumplimiento al ob¡eto de este contrato. aun cuando no eit1st::1 
negligencia. L a reparación del daño cons1stira, a elección de la ·suprema Corte·. en el ,establecinuento de la sih.Jac1on amenor. cuando ello <;ea posible. o en el pago de daños y perjuicios. con mdependenci a de e,ercer tas acciones legales a que haya lug,11 
Ol!Cima Terccr3, lntransmisibilidad de los der�hos y obligaciones derivados del prescnle contr:1to. El ·Prnslado1 de Serv1c1os� no podra ceder, gr avaf. transfem o afeciar ba10 cualquier lttu lo. parcial o totnlmenle a ravor de 01,a persona, fls1ca o moral. los 
derechos y obligaciones que deriven del p1esente con1rato, con excepc1on de kls derechos de cobro. con au1onzac1on previa y expresa de la ·supremo Corte·. 
Oecima Cuart.3. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Pones� reconocen que la informe1cion contenida en el presente contrato y. en su caso. los entregable:; que se generen pod,an ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o co11fidenc1ales. en term1nos de los articules 106 1 13 y 1 1 6  de la Ley General de Transpa,encia y Acceso a la !nformac1ór1 Publica. asl como 98, 1 1 0  y 1 1  J de la Ley Feder31 de Transparencia y Acceso il la lnfo1maci6n Publica. El "Prestador dt? 
Seiv:cios· se obliga a no realizar acciones que comprnmetan la seguridad de las instalaciones de la ·sup,ema Corte· o pongan en nesgo la ,ntegodad de su personal. así como abstenerse , conforme a las dispos1c1ones aplicables de d,u a conocer por cualquier 
medio il quien no 1enga derecho, documentos. reg1s1ros. 1mcigenes. con:st,mc/as. estadls11cas. reporles o cualquier 01,a inf01macion clasificada oomo reservada o confidencial de fa que !enya conoc1m1 ento en ejerc1c10 y con motivo de la prestaci<Jn del seivicio. 
Los trabajos e1ecu1ados total o pamalmente. espec1ficactones y en general la información que i:ie encuentre en el lugar de su ejecución o que ,;;e hubiesen entregado al ·Prestador de Seivicios· pnra c11n1pli1 e<>n el objeto del p1esenle contr:uo. son propiedad de 
la ·suprema Corte·. por lo que el ·Pr estad<M de Ser111c1os• se obligo a devolver a la �suprem:i Corte� el materfal que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligandose a .ibslenerse de reproducirlos en medio electrómco o fi&1co 
De conformi dad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protecc1on de Dalos Personales en Posesión de Su1etos Obligados {LGPOPPSO). el �Prestador de Servicios· asume el car3cter de enca1gado del tnla011enlo de los datos personales que 
tenga acceso con mo!Jvo de 1a documentac1on que mane¡e o conozca al desarrolla, las actividades objeto del presente contrato asi como los resultados oblemdos. por lo que no tendril poder alguno de decl'i1on sobre los datos personales. Los datos pe1sonale.s 
que rec;1be el enca,gac!o son úmca y e•clusivamente para el cumplimienlo del ob¡eto del presente Conuato En ese sentido, el "Prestador de Servicios1 se obliga a lo s19u1 ente· 
a. Abstenerse de lrntar los datos personales pa,a finalidades disl!ntas a las dUlorizadas por la ·suprema Corte": 
b. G11ardar confidencialidad y abstener:¡;e de ttanslenr los datos personale!> tratados, asi como info,ma, a lo ·suprema Cone· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c Eliminar y devolver los datos personales objeto de tr.11:1rnienlo una vez cumplido el presenle contrato, y 
d No subcontratar servicios que conlleven e! tratamiento de datos pe,sonales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Ouint.l. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·suprema Cone" podra rescindir. de manera uni!.,te,al, el p1esenle conlrnto sin que medle declaración 1udiclal. en caso de que el ·Prestado, de Servici os· de¡e de cumplir cualesquiera de las 
obligacrones que asume en este contrato por causas que le sean 1mput.'.lbles, o bien. en caso de serob¡eto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liqutdae1on. 
Antes de decla,nr !a resc1sion, la �suprema Coite� notificara por escnto las causas respectivas al •Prestador de Servicios· en su domici�o set.alado en la declaración IL5 de este 1ns1nm1ento, con qU1en en el acto se encuenlre, 010,gándole un plazo de cinco dlas 
httbiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. ane�e los documentos que es!lme convenientes y aporte en su caso, las pruebas que es lime pertinenlas. Vencido ese plazo el Organo compeltinte de la ·suprema Corte� determlnará sobre la procedencia 
de la resc1s10n, lo que se comumcaril al ·Prestador de Serv1c1os· en su domicitco señal ado en la declaración 11 5 de este instrumento Seran causas de resci sión del pre:;ente instrumento contractunl las siguientes 1) SI el ·Prestador de Servicios� suspende la 
en1,ega de los bienes o la pres1ac1ón de los servicios sei'ia!ados en la chiusula prnne-ra del presente con1ra10. 2) Si el "Preslndor de Servicios· incurre en falsedad tola! o parcial respecto de la inforn,aclón proporcionada p;:ua la celebracion del presenle contrato 
3) En general. por el 1ncumplim1en10 por parte del ·Preslarfor de Servicios· a cualesqLiiera de las obligaci ones deri'ladas del presente contrato. 
Oecim.1 Sext.'I. Supuesto de terminación del contrato diven.os a la recisión. El conl1a10 podril darse por terminado. al cumpl imentarse su objeto o bien de manera an11 cipada cuando existan causas 1ustilicad3S. de 01den publico o de 1nteres general, en 
1e,m1nos de lo previsto en los a11iculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019  
Décima Septlma. Suspensión temporal del contrato. Las "Portes· acuerdan que la  ·sup,ema Co11e· podr.i. en cualquier momento. suspender temporalmente en lodo o en pa,te el obJeto matena de esle conlralo, por cau!r.Bs justificadas, sin que ello imphque 
su terminación defim tiva y. pDf tanto, el presente conl!ato podra contmua, produt1endo todos sus efectos legales una vez desap.irecidas las causas que motivaron dicha suspens100. El procedirnienro de suspensión se 1eg11il por lo dispuesto t!!n el artlculo 150 del 
Acuerdo General de Admi nistración XIV/2019. 
DCCima Octava. Modific:1ción del contralo. Las condiciones pactadas en el p1esente instrumento podrán ser ob¡eto de modificac1 tm en términos de lo previsto en los articules 13. l'racci6n XXII y 148, íracc16n 1, del Acuerdo Gene,al de Administración XIV/2019 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "'Suprema Corte· designa al Lic. Juan Lt!Zo Vil�. Director de la Biblioteca Ccnlral, como ·Admimstrador" del pr esente contrato, quien supervisará su esllicto cumplimiento; en consecuencia. deberá revisar e 
inspeccionar las actividades que desempeñe et ·Prestador de Ser11c1os·, ast como g11a1 las mstrucc1 ones que considere oportunas y verificar que los servicios, obje10 de este contrato, cumplan con las especificaciones sen aladas en el presenle instrumento. 
Asimismo, la Directora General del Centro de Documentación y Antths1s. Archi vos y Compitac1on de Leyes de la ·suprema Corte· sustituir al ·Administrador" lo que Informarán por escrtto ni "Prestador de Sef\licios�. 
Vigésima. Resolución de conlroversias. Pltra efecto de fa interprelací6n y cumplim1enlo de lo estipulado en este instrumento. el 'Prestador de Servicios· se somele expresamente a las decr.liones del Tribunal Pleno de la ·sup,ema Corte" renunciando en f01ma 
expresa a cualquier olio fuero que, en razón de su dom1c1lio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el arliculo 1 1 .  fracción X.XII de la ley Orgámca del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier noñficación que tengan que realizarse de una parle a otra. se realizara por esctito en el domictlio que ha señalado en las declaracione:; 1.4 y 11 5 de este instrumenlo. 
Vigl!sima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades prev1s10 en este insuume 

• 
l1tucion Politica de ros Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgamco en Materia de Admin1strac1on de la  

Suprema Corte de Justicia de la Nac1on. el ·Acuerdo Gene,al de Adm1nistrnción XIV/2019�. y en lo odigo Federal de P10cedim1 entos Civiles, la L!!!y General de Datos Personales en Poses1on de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupues10 y Responsabilidad H:icendana, la ley General de Responsabillda to Admmistratrvo en lo conducente 
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2 8  d e  agosto d e  202 l 

Presidencia 

Suprema Corte de Justicia 

J\le e.s grato someter a su <1m,1b le considerJción nuestra propucstc1 técn ica y económ ica por la 
-;uscripción anua l  a Li  Colección e-L tbrn Ciencias Sociales que contempla e l  acceso multiusuario 

para la Suprema Corte de Justicia . 

. \gradezco de  antemano l a  confianzzi brind,H.la .  

Quedo a sus ónlent'S cualquier duela o �1cla1\1eión a l  respecto d e  l1st:1 propuesta, reciba u n  rnrdi,11 
s,i ludo 

A t e n t a m e n t e  

Mauricio Oíaz Hernández I Di rector General l eL ibro SA de CV 
Rio Lerma 2 3 2  p iso 23 ,  Col. Cuauhtemoc, Del. Cuauhtemoc, Ciudad ele l\léxico 06500 
Telefono:  SS 1 775 8728 1 Ofic ina: 55 260 6 75 75 .  
mauricioGue-I i bro.mx 
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Producto Cotizado 

Estamos cotizando nuestra Colección Ciencias Sociales en la  Plataforma e-Libro descrita a 
continuación: 

Es una plataforma digítal que permite visualizar libros electrónicos de diversas disciplinas 
académicas; su colección de Ciencias Sociales se compone a la fecha de 54,833 títulos a texto completo, 
entre libros, revistas, obras de investigación y tesis doctorales. Debido a que se agregan títulos cada mes, 
su colección se mantiene en crecimiento continuo. 

Adicionalmente, cuenta con tecnología eLibro que permite a los usuarios conectar 
automáticamente el contenido que están consultando con otros recursos digitales en la biblioteca o con 
diversas herramientas de investigación disponibles en línea, como mapas, explicaciones y traducciones, 
entre otras, Tiene la capacidad de acceder simultáneamente a múltiples usuarios. 

Cuenta con una aplicación propia para una gran cantidad de dispositivos (tabletas y teléfonos) y 
sistemas operativos (Mac, Linux y Windows), que se sincroniza automáticamente con la versión web y 
permite gestionar el préstamo para la lectura sin internet. 

Además, brinda a los usuarios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Interfaz disponible en idioma español. 

Motor de lectura y traducción de texto a voz en 3 idiomas. 

Herramientas de accesibilidad para personas con problemas visuales o dislexia. 

Lectura Online y Offline. 

Inclusión de herramientas de personaliznción. 

eLíbro Mobile App para teléfonos celulares iOS y Android. 

El sistema e-Libro para bibliotecas está basado en documentos de formato portátil (PDF), el cual 
es usado por la mayoría de las editoriales del mercado. Este formato permite a eLibro mantener 
contenidos actualizados desde sus generadores y continuar incrementando sus colecciones. La tecnología 
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®-libro 
PDF para libros electrónicos asegura que los ebooks mantengan la apariencia de los documentos 
originales. 

Las bibliotecas también pueden hacer uso de esta tecnología para resguardar y distribuir 
electrónicamente en forma "on-line" sus propias colecciones especiales y /o reservadas; creando así 
bibliotecas personales. 

La Plataforma elibro cuenta con tecnología eLibro que habilita a los usuarios a vincular en forma 
automática el contenido que está consultando en e-Libro con otros recursos digitales dentro de la 
biblioteca, o diferentes herramientas de investigación disponibles en la web, tales como información 
bibliográfica, biografías, mapas, explicaciones, traducciones y otras a través de la selección de una palabra 
o frase. 

Con la Plataforma elibro es posible consultar el acervo "on-line" ó "Fuera de Línea" al descargar 
los títulos de manera total o parcial de acuerdo a restricciones impuestas por los editores. 

Descarga del Contenido para uso sin conexión a Internet 

En la colección ingeniería y tecnologías de acuerdo a los derechos de autor de las obras se permite l a  
descarga para consulta fuera de  internet de: 

Capítulos y rangos de páginas: 
• Imagen en formato PDF 

• Todos los documentos disponibles 
El  mismo límite de páginas que para la impresión 

• Puede utilizarse en la mayoría de los equipos y dispositivos, incluso en Kindle 
• Gratuito para todos los clientes, incluidas las bibliotecas públicas 

Los archivos no tienen fecha de vencimiento. 

Documentos Completos 
• Formato Descargable 

Participación prácticamente todas las editoriales 
Hasta 10 descargas simultáneas por usuario / el usuario puede descargar n veces el mismo 

libro. 
• Copia o impresión s in conexión, hasta el 25% del documento descargado de acuerdo a los 

permisos que otorga cada editorial. 
• Puede utilizarse en la mayoría de los ordenadores y dispositivos Android e iOS, no Kindle 

N7 -ELIMIN 

Reportes de Uso: 

Pueden generarse Reportes en diferentes formatos: HTML, PDF, XLS 

LA SOCIALIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO 
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Resumen d e  actividad del sitio 

• Permite la Creación de reportes 
de uso desde la plataforma. 
- en e l  mes actual 
- los últimos 12 meses 
- el último año calendario 
- en un periodo determinado 
- por categorías 
• Reportes COUNTER 

-libro 
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Propuesta Económica 

En esta ocasión estamos cotizando: 
• La Colección eLibro Ciencias Sociales 

Precios: 

Ésta propuesta económica contempla la autorización de acceso remoto de usuarios validados desde 
cualquier lugar donde se encuentren. 

Producto/ Institución 

1. Suscripción Anual a Colección de elibro Ciencias Sociales 
en español para los usuarios del acceso multiusuario 

i-para la Suprema Corte de- Justicia de- la Na€ión Pe-Fiodo -
(1 enero 2025 al 3 1  de diciembre de 20251 
Modalidad de Acceso: Multiusuario simultáneo. 

Acceso por usuario / Contraseña 

Suministro de registros MARC 

Reportes y estadísticas de uso 

Incluye soporte técnico en horas y días hábiles. 

TOTAL M.N. 

Precio 

M.N. 

$174,515 
--

Subtotal 

M.N. 

$174,515 � 

., . 

$174,515 

LA SOCIALIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO 
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·�1ibr 

Términos de Contratación 

Forma de Pago 

eLibro, S.A. de C.V., otorgará el acceso una vez recibida la orden de compra correspondiente y aceptará 
como condición de pago una sola emisión. 

A fin de facilitar el pago se puede elegir alguna de las siguientes opciones: 

• Forma de Pago: Crédito de 15 días hábiles, a partir de la recepción de la factura en ventanilla 
acompañado de la evidencia de que el servicio fue entregado a entera satisfacción. 

• La venta de libros no causa impuesto al valor agregado. 
• Vigencia de la propuesta 60 días hábiles 
• Precios sujetos a cambio sin previo aviso. 

Entrega y acceso por Internet: 

eLibro, S.A. de C. V., dará acceso a los sistemas de información en aproximadamente 48 horas posteriores 
a la recepción de la orden y del convenio de servicio debidamente firmados y una vez que los términos 
comerciales de la negociación estén finalizados. 

Tipo de Acceso: 

El acceso a las colecciones será configurado de la siguiente manera: 

✓ Acceso Remoto para usuarios fuera o dentro de la institución mediante URL Referidos. 

✓ Acceso desde el rango IP de la SCJN 

Aviso sobre cambios en la plataforma: 

✓ e Libro notificará sobre cambios en la plataforma con por lo menos 1 mes de antelación 

Soporte Técnico y Capacitación: 
Nlü-ELIMI 
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✓ Atención personalizada: servicio en línea, vía correo electrónico, información frecuente y 

actualizada (pedidos, reclamaciones y servicios de capacitación o. información del sector) . 

✓ Atención personalizada para la resolución de dudas técnicas, de acceso y gestión de información. 

✓ Gestión ante editores para la recepción de información o implementación de herramientas de 

gestión de información (conexión meta buscador). 

✓ Soporte para permitir el acceso a texto completo a los recursos electrónicos de la Plataforma 
eLibro. 

Capacitación: 

✓ Capacitación remota sobre el uso de los bienes adquiridos, destinada a los administradores, 

miembros del staff de bibliotecas, así como personal académico de la Institución. 

✓ Capacitación mensual en línea y personalizada para aquellos mien1�-�()S de_ las direcciones 
académicas y de sistemas a otorgarse mediante solicitud y registro. 

✓ Disponibilidad en línea de tutoriales y guías de usuario de cada uno de los bienes adquiridos, 
susceptible de consultarse 24x7x365. 

Licencia de Uso y Derechos de Copyright: 

Los materiales en este sitio Web son propiedad de sus respectivos poseedores de derechos de autor. Por 
favor, lea la información sobre derecho de autor que se encuentra impresa dentro del "Acuerdo de 
Términos de Servicio" para informarse sobre lo que puede o no hacer con los Contenidos disponibles en 
este sitio. Todos los derechos no expresamente cedidos acá se reservan a los poseedores de derechos de 
autor. 

El sitio Web de e libro copyright © 1999�2012, e libro. 

Requerimientos Técnicos 

Navegador Edge, Safari y Chrome 
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libro 
Soporte técnico 

Puede contactar al Departamento de Soporte Técnico de e-Libro vía e-mail a las siguientes direcciones: 

soporte@elibro.corn y ayuda@elibro.com 

Material de Apoyo 

Se entregarán Guías Rápidas de usuario para cada una de las posiciones del Help Desk . 
Se proporcionará un tutorial en video formato WMV sobre el uso de la plataforma e-libro. 

Horario y Tiempo de respuesta del soporte 

Horario: 8 : 00  am a 18:00 hrs de lunes a viernes 
Tiempo de respuesta: 30 a 45 minutos 

Tiempo de entrega de la biblioteca 

48 a 72 horas 

LA SOCIALIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO 

N12-ELIMINAD 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



